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DIKBCCIÓN- ADHINISTRACIÓM: 
Oalle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DB BJBIIIP1.ABBS: 
Ministerio de la Gobernación, planta ba¡|a. 

Número suelto, 0,60.

 S U M A R I O

F u r to  • f l e i a l .

Mlnliterlo de Gracia y Juetlola;
Meal ^er$í6  H^citñáú mércéd dé íiM o  del 

JdéinOy con In dmominarAón dé Marqués 
dé Marlmis^pa^My sus hijos y  sueosorés 
léffiiimoSf d  J), Alfonso Féreé dé Quzmdn 
y  Sanjuán.

Mliiliterlo de la Gebemaolén;
Béal ordén disponiéfiAo se publique en éste 

periódico ofioiallnAmvitaeión de la Junta  
, jpara la suscripción d  favor de los dam- 

nifieados por l(is immdacionés d i  Caáti* 
llof, León,y Q áliciafál objeto de allegar 
recursos, y  que se publique tssimisnw la 
lista de los donativos recibidos con dicho 
objeto, ^

linUterl̂  46 jc8|riicei4a Pjííbliea y Beliat Irtes:
Beales órdenes disponiendo se anuncie 

hallarse vacantes en las Universidcides 
que se, citan, las Cátedras que se ex 
presan, s  ¡í- . , * -■

Otra ídem id. id. en las ídem id., las placas 
' Auxiliar que Sé citan.

MInlaterlo dé Fókneáte:
Éleal orden disponiendo que la ponencia 

nombrada para informar 'sobre repara'- 
dón  de carreteras del Estado, lo verifiqué 
en el píázó de quince dios, sujetándose al 
euéstionario que se publica,

Adminietración Central: 
Guerra.—Sección de Ingenieras.—.dnfin- 

ciando la provisión, medianite oposición.

de una placa de obrero aventajado del 
Éíáteriaí dé Ingenieros.

Consejo Supremo de Guerra y Marina.— 
Belaeionés de las pensiones declaradas 
por esto Oonsejo Supremo durante la 
s ^ n ^  quincena del mes de Arpero úl- 
timo.

Hacienda,—Dirección General de la? Deu
da y Clases FásivR&.—Anunéidndohaber 

> sido dedaroda desierta la subasta pdra 
adquisición y amorticación de Feudjaj^l 
Tesoro procedente del personal. 

GobernacíóN. — ^nfinetéiNdo Hábér sido 
nombrados D. Enrique dé Ohregón y étr- 
tega, Contador del Ayuntamiento áe .Ta- 
razona {Zaragoza), y D. Guillermo Vir- 
gili, de Tarragona.

I nstrucción  P ública .—Súbéfecfetaría .—  ̂
Anunciando haber sido nombrado el Tri- [ 
bunal que ha de juzgar las oposiciones d 
la Cátedra de Geometría descriptiva, 
Econoniia política. Legislación indus
trial y Éstádisiicá, vacante en la Escue
la de Ifi^enieróS Industriales de Barce
lona. r: • , ■ - ■ L. - ’ i ■ Ar. [

Anuncian^, hallarse vacantes ¡as Cátedras 
que se citan en las Universidades que se. 
éoipî ésHn.

Dispóniendó se publiquen en esté périódieo 
oficial las r&ídciones de altas y bajas en 
los escalafones de Profesoras y Auxiliares 

• numerarias .de Escuelas Normales de 
Maestras. ' . ' ' ^

kuseode Cieíicíás Nátm^los.—Estaólón 
de Biología Marítima de Santander.— 
Anunciando la provisión mediante con
curso de dos placas de alumnos pensio- 
nados para seguir estudios en dicha Es- 
tación. ' ‘ '

Fomento.—Dirección General de Obrase

Públicas,-Aeuap.Tr0^fifCíWíid d la So 
ciedaá ¡̂Saltos det Tjer», el aprovechar 

^Miento dé U.ÓOO litros por segundo do 
aguasdelrio Ter,paramosindustriales.. 

Señales marttimas*7r4|irpóanda el presu-  ̂
pussto de gastos ̂ l  .Servicio Central de 
Señales MarÜimas^

AnÚ O  1 ,®--r8oiJSÁ.—iSSTITÜTO MBTEORp- 
LÓGICO, OBSER^At^ítíO DE MaDRID;— 
OPOSIOIONESi^SUBÁSTAS.-^DMTNISTItA- 
CIÓN PROVINCIAL* — ADIUNIS'miACIÓ?*
,Mu n ic ipa l .-A nuncios, QPtciALES.j-SAM' 
to ral .--“E spéctAculos.'

Anexo  2.®—ÍBdictob.—CitÁbáos íÍTAÜIs-
TICOSDB ^

Hacienda. — Junta cíasiñcadora de las 
obligaciones prodedentes de Ultramar.
J^lacidn nútffdfv pibW-
gofî iones pfocedeff^ (^ .̂¡a l̂pipía guerra

¿Al
'f}lihada¿ con dnSérióétdád: '' " ^

Dirección Genetieá̂ dl̂  Abanas.—Eelociídn 
de ios cargamentos de trigo y demás cf- 
realesprocedentes del fixtraniero,que hd>n 
sido despachados^en las Aduanas déla  
Peníüsufa é ülas Edleares, durante el 
mes de Dieiemi^ delúiño anterior. - 

GoBERNACi<̂ .-r-Dirpco¡iión General de Co
rreos y Teléfira^.-^^ntinuación dpi 
escalafón de Íqs funcionarios del Cuerpo 
ds TtíUgrdfoá: ^  ̂ -

Instrucción^ P#áLíoA.^Snbseeretaría*— 
Relaciones deixiias y .^ a s  emioéieaedla- 
tqnes,d^^Profe^q^ y AUdciliares ñut^- 
ráriás<ü*Escnefqs^^^ dh Maestras, 

ANEXO Í3.®-7-T]MBrDN éuPREMO. — BaLA
DB to  OrviL.^Á^óiidfne al primer 
mesira.—

PARTE OFIGÍAL 
BBSlKHfiU DEL CONSEJO DE NPISTBD8

S. M. el RBT D. Alfonso X m  (q. D. g.), 
B. H. la Reina Póila yictoria Eagenia y 
88. AA. EOL.el Principe de Asturias 6 Li- 
fantes D. Jaime y D.* Béatriz, continúaa 

, lin noTedad eE su importante salud. .
De iguri be^eñció disf^tan las demis 

personas de la Augusta Real Familia^
-— —

nmTElIO 0E «MCIA ¥ MTKM

 ____  REAL DEOIÜBTO ^
.  ̂Deseando dar una prueba* de Mi Real 

Ĥrecio A D. Alfonso Pérez de Guzmán y 
Sanjuán, de acuerdo con el parecer de 
Mi ̂ usejo de Ministroi,

\^engo en hacerle merced de Título ¿el 
Reino, CPU la denominación de Marqués 
4 e  Marbais, para sí, so^ hijos y sucesores 
legítimos, . . .  :£T

Dado eU;Fala|0Ío. á irpinta y  uno de 
£!nero de mil no vacien tps diez.

ALFOÍíSO.
El Mini9t,*o áe Qraefa j  Justieia,

BdDtrt* Isrtiítz del Campt.
' ' - í; . ___

MinSTpiO DÉ LA GDBÉMAÓOB
REAL ORDEN i i  

Deseando facilitar en cuanto sea posi- 
bie ia misión de la Junta constituida non 
el fin de allegar recursos para atender al 
Bóoorro d€blos damnificados por las inun
daciones octirtídas en las de
Goruñaj León, Lugo, Oreiisey Patencia, 
Pontevedra  ̂Salamanca, Valladolid y Za
mora,

■ L -‘-í ---‘H
S. M, el REy (q„p,g|.) najen ido á lj|en 

disponer jq ê,,se publique en laGACijTA 
DE MApRip la iny^ciónrde dicha Junta i  
unasusprición naciqnal;.que se publiquen 
asimismo , las Ijstas, dq, donativqs  ̂ y  
que, preste Y* su concurso á esta
iUér t̂onaofteraii î|cpffjpndando á los.^L 
caldes y Cpypc^aolones u^ciaiea y pa^i» 
culares q^p á, su vez cqadyuven ê Qfia* 
meute¿i(ií,t?ijL g^Uer^a iniciativa^

De[ ¿pai or;4en Ip 4iga á,;Y* S. para^itt 
conocimiento y fines ̂ spresadps, D|oa 
guardo á V. S. muchos años¿ Madrid, !.• 
de Febrero de 1910. , .

Señor Gobernador civ^ dê .,.
jmrrÁí para la  eusURiPíR^ A favor n»

LOa UAMNlFICADOa BOBoLAS INUNDAGIO- 
NBU EN pAS]r]P*aí*B^vT GALICIA.

o DesigRAdoa l<»i/4 ^exSuscriben por les 
señores Senadores y Diputados de la |



m s m r é r d ' l S I O ' G aceta dé É3
provincias de Coruña, León, Lugo, Oren
se, Falencia, Pontevedra, Salamanca, Va- 
lladolid y Zamora^ tenemos el honor de 
dirigirnos á tóda ta Naclóñ^esíTaíTóla en 
demanda de auxilio para remediar la te
rrible y espantosa catástrofe que en los 
mismos días en que se celebran las ale
grías y clásicas fiestas de Navidad afligió 
á las provincias que pertenecen á los an
tiguos reinos de Galicia y^^^León.

Desatada la furia de los^el^entos con 
violencia nunca vista, forreáronse en 
breve espacio de tiempo tjpj»stades for
midables que asolaron comarcas extensas 
y  cubrieron de mina gran^número de 
pueblos.

No es posible expresar en pocas pala
bras la magnitud del desastre, y los %ños 
que por su n^isma extensión produjo.

La corriente de los ríos d^bordadós; 
arraso'casaáj’̂ destruyó sefiibfádos, arre- 
bato ganados y enseres dp lapranzá, re
duciendo á multitud de famiirap á estado 
tan  miserable, que pueblos o te ro s  han 
teñidÓ que acogerse á la hospitalidad con 
que Ies han brindado otros v9(nhos,y‘ ten-  ̂
drán que emigrar á naciones extrañas, si 
la generosidad de sus compatriotas no 
acude en su auxilio. ^

Beiro donde.la catástrofe adquirió pro
porciones verdádébamenté aterradoras, 
íué ón lá extensa zona fdímada po | las 
prqyipcias de León,Zamor^ y Jálamanca. 
Pueblos sorprendidos^por ía inundación 
en.medio de lns> tiniebla?^ de la* noche; 
personas vde todas edades, que huyen á 
refugiarse en lo^doilados ^róxiínoS, aban- 
donandq,'sqUjXPpa^ y íen tó re^^o  p^cas, j 
refugiadas en lostejados* de das casas ó 
en lOBí árboles, siníque en imuchas hfoafas 
ha^a s|idó‘ posible ^ u d ir  k salvarlos;^ las 
campanas de las Iglesias, pid|Ípndp auxi
lio, forman un conjunto de escenas #pp- 
calíptifcas,un cuadro de hórror y espknto 
tal, g&e par^ecé imposible*| '̂s6á  ̂supefado.

llali transcurrido bastantes días lies-r* Vr I
pu^s (Je aquellqfi jcn que acon^cieron las 
desgracias más imi)ortanteSr y  aun hoy 
no^fion coníifiidas en tpd.QS yis, detaUsa». 
Son tantos los pueblos perjudicados y las 
cottíiitiicaciofifis'fueron táh díñcile^ en 
los^iMmerds móínentos, á cfáusa de 1& ih- 
te ^ p c ió n  de vías férreai, idárréteras y 
lítíétó  ̂telegráficas, que la¥ noticias ̂ î eci- 
bidás^ hasta ^ o r a  en los Centros offcíá- 
les hb  perníitén, ni será posiMe en algfin 
tiefiipé, forihar una estadfStfca completa 
de^íó^ dañois*feausados por^IaS^nundábfo- 
ne£ Esta Cófhisión se propone hacéñh, 
para distribúíi* en su día equitativáífiéfe- 
te los recursos que la caridad'dé loff es- 
pañoíefe le confíe. *

Éásíhrá decir, sin embaído, pkrt qüO ^ 
comprenda la magnitud dé^lácat^st^ofe, 
que los ríos alcanzaron sobre su nivel or
dinario una*aftúra mayor qué enlas'míás 
grandes avenidas de que hay 
que por efecto de reste desbeidamiénto 
general quedaron anegadas íks mSs fér
tiles vegs^ que riegan el Dueiia^^rmes,

Agueda, Pisuerga, Carrión, Esla, Orbigo, suplicantes en demanda de un consuelo 
Tuerto, Duerna, Tera, Miño, Cabe, Sil, que endulce las amarguras sufridas y de 
Vibey y Ulla, siendo incalculables los es- , un socorro que repare en parte las pér- 
tragos en los sembrados y huertas, hasta ‘’̂ ^dídas'dé^Süs'libéarél’y  de^casi todos sus
el punto de que en algunos parajes es medios de subsistencia,
imposible señalar de un modo cierto el Madrid,14 de Enero de 1910.=Eduar- 
lugar en que las últimas estaban antes si- ' do Dato.=ElObispo de Astorga.=Gum(^r- 
tuadas. . sindo de Azcárate.=Federico Requ(íjo.=

Más lamentable es aún, y de más ur- Fernando Merino,
gente remedio, son los daños ocasiona-  ̂ 4 íOs ttdnativoS deben sér entrc^Udos en 
dos 4n las viviendas. ' Madrid, en el Banco de España, y |&n pro-

l | s deficiencias de información á que Mnciasfla la § Oficina^ ||el miln|p, con 
a ^ t^  hemos b^cbo referencia no s.j[ r̂mi- pargo já c|ib^ta paifei^te ̂ .^l^rta á 
ten conocer exactamente el número de nombre de la Junta para la suscripción 

. lgs,giqie§tros qcurridos; p^ro jas j iotipias,  ̂ ^^SPi:^de lo^.datwfeadQüy^ , >toj  ̂ un- 
oficiales señalan más de 1.' 00 casas des- ‘ daciones en Castilla, León y Galicia, 
trufdas tótalm(3nte en los 98,puébleos dam- |
nifkadc®. ,, < . . oí

„A testa.cifra; habrá que.,agregnrvv4os si-
nieitros*á que se refieren íñuchos mfor- 
lítes, en los qué nd éé det^m*iñíf* él^nú- 
merq preciso de, edificio^ arruinadas, 
comprendiéndolos á todos bajo la deno
minación de «gran número (te casas» ó 
dé’̂ i^uchás cásá'g»'! ’
,,^l^UI)L§s'p^e;^^o^ Qoiiáo S ^’,1;̂  

de la,(Polvorosa yvAbraveses de ^Tera, 
puede decirse que han desaparecido, pues 
en eirds sólo ke mantiene ett* pie M Igle
sia p^í-rpquial, ,

El número de casas ̂ ruin osas que nece-

Las listas de suscriptores se publica
rán en la Gaceta  d e  Ma d r id .
inscripción á de lo s dam nifi

cados por las inandacioues en Cas- 
Lepi^ y

rUIMERA,.lista de DONATIVÔ

I SS; MM. el Rei!̂  y  ía'Rel na; Dbffti'
( ' ¥iek>ria Eué’enlai'.'.'í
' S. M. la Reina D.* María Cris- 

tina •. >. •. ....... .
i SS. AA RR. los Infantes Doña 
i ""Mái^a Teresa yG). FernandÓ.
! é. A. K. la Infanta* D* léábel...
i Senadó v ; .. i V . .  .
j Congreso de Jos Diputadas......

Consejo de señores Miiiistros '. 
sitan reparaciones dé importancia, eS in- : Raneó fie Esbañáf!. ;
calcufSble ' ‘ ' ' 8eñofé% Diputados y ’Si^adofbír’

Ta^poc^han fa lta d  q ¿ |c W V n  ren- 
dado tributo a la muerte,.SI,bten, gracias Diez Mjieu^o, DÍ^lngérGalaF^^
al heroísmo de muchos que, arriesgando 
lá Vida bropiá, lograron ^ l v | r  á los qhe 
estaban en pe*ligro de perderla, iás vícti
mas no han sido tantas como podría te
merse, á juzgar por la extensión y vio- 
léhcia del desastre. ;

Cinco pastores y íiha anÓiana ^'eíecie- 
B,Qn,4pesar de los grandes esfuerzos que 
se hioieron para eí^itarlo, 's¡̂ e l lúgubre 
cuadro que describimos tuvo su comple-

ro.ooo
5.000

4.000 
"4.000
5.000 

" 5.000
í 0.000 

'^25.000

iñénto <3bnla tremenda desg^áélá bcurri- 
(íá "eíí el pequeño puéblb de las Ermitas,

za,^D. Fabttcfañó'Cld, D. 
turó Pél^éi Marrón, Dv Fausti
no Silvela, D. Narciso Cuesta, 
D. Francisco García Moiinás;' 
D. José Iviaríá Semprúri y don 
Mateo Silvela. .1 .. - —  .

D. Fernaade Meripc? -̂.. ----
D. Rafael Prieto y Caules..----
D. Luís CasánueVa..
D. Al^ard'fiópez Núneí i . .  

,'D. Eduardo Dátó. "

perteneciente á la prpyineif. de p̂ jenSsé y 
diócesis., do 4s.tQrSlU.áQjPde, un^^norrne ^  
peñasco^ desprendido de la montaña, 
arrastrS^ndo én poS Híe sí gran cantidad 
deí tterrafe, sepultó 2PCasas?fen cuyo inte- 
rid^^e'éhcóritrabari á lá sazón Ql^pef^o- 
nas, de las cuales murieron 26,^ éMóo 
quS(faroíi gravemente h'éritfas.

A causa de e'stk esjSTéfÓáá'liéeafiÓhi'fié, 
han qu4fiado en el mayor desamparo va
rios niños de bofta edad, cuyos ptfdrerse 
encuentran en el número de los muertos.

Señoi^Conde dé Cerrageríá----
D. Tomás Allende X .  ----
D. Javier Millán.^ • • •
D. Eduardo Cobián....................

, D. Demetrio Alonso Cfistrillq.,. 
D. Antonio Guzm áh.

Ep presencia de tantas désgracias y tan 
(ÍÉ^Aéiíábles pérdidas, nó vacilamos en 
acudir á la generosidad de todos los es
pañoles. ViÍL*' ir*:
=í̂ Ttenl©iído en cuenta el magnánimofies- 

pfieli®i5tolllentO'Con que han sido remedM- 
daslMnsád catástrofes semelantesi confia- 
m»s¿ que em está ocasión sueeddrá» lo mis- 
mof pw aqiie no se vean defraudadas 4ás 
esperáázas de los desgiracladosiqueijen ibs 
momléiitós ^reseiites

D. Jo'gé Mari aQuifttmes de León. ‘
D. Enrique S^avedra. -----..
D. Gabino Bjjgalíal. . .> .
D. Adolfo Merelles. . . ' . .......
Señor Marqués de Alboloduy.
*6. Wéhceslao Delgado..*. .
D. Isidoro Bugallal....................
p. Ramón BusJielo^j. . . . . . . . . . . .  ..
D. Prúdenci(ó Koyirá . ,
D. ÁíítBnio áoicSécfteáíV 1.
D. Atfgel ür^áiz b. i .. . a . . . .  iUi . á : 

uD. César LuafieSf? .'A* di -.O
D. jQ¥p,de F e jn á n i^ y ^ ,.

'B. (|^ibergiííáp'deAzb^Íté(.. •'í’’';'
D. LÍiié Sáncíhéz AtJona¿  ̂ ^
D. Fernando Sánchez Arjona...
D, Antonio Pérez Crespo...........
Br. Ol^lspo de Prense. . V.. . . .
D. Luis Maldonado..  .............
D. Darío Bugallafi.^rf:..............
D. Félix de W n o ^  TW iglia.____

8 000
500 * , 200 
ibo 

5
 ̂ 500 

250 
500 
200 
200 
20Q 
100 

• 500 
200 
200 
200 
300 
2é0 
200 
300 
200 
100 
200 
200

2Í5o
200
200
200
200
500
300
200
100

1̂  , fWi TOTAé ,̂^» .̂ fc!*' ff % » *).
‘ M ádfid, 1.*"
acuerdo de la Junta^íBcD^Ofí.



GhRGeta dia Madrid.—̂ Núm. 33 263

MINISTERIO m INSTRUCCION PÜRIICJ!
• Y B E L U S  A R T E S

REALES ÓRBENES
limo. Sr.: En virtud de ío dispuesto en  

el Real de 24 de Abril de 1,908,
S. M. el R ey  (q^ D. g.) h a  ten id o  á b ien  

r^ o lv e% q u g  fp^anuncien  a l tu rn o  de ojgo* 
sición laís S igu ien tes C áted ras , yan 
cántes éh' íaTáí& niversldades del R eino :  ̂

y TJeiráé.'^liógi- 
ca luhaám erila l,' d e ' la  'Ú n ivejs |d |ic ], ^  
SafJiíagyiio'U r ¡ o { b

FdcüUad

d ; , r . MiiSTEiaO DE FOMENTO

Facultará de DereeJiu.—Derechp pol ítico, 
de la 'Universidad de Zaragozas j 

FaduUad de Mfci^éíSrid.-^Patolé^ía qui- 
rúrgi^p^fon su c|ímúa, de. 
de Salamanca, n ; > . ' ' ¿ ó '

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y défrñás efeótos. Dios guar
de á V. I. míiohós añóS, Madrid, 25 dh 
Enero de 1910. ^

^  .  BA^gROSO  ̂
SeñoriSubsecretarioíde-este Mihisterio.

Ilmo.'Sr.: En ^ rtu d  áed# (Jispuesto en 
el Real decreto de ,24 de Atbrii de 1908̂

S. (4. p..g.), jia/tenido a ¿ien
resolver se anunfiieu ’áU.titrnp de» oposi
ción é'íitre Auxiliares; lás^feiguiehtes: Cá
tedra^; vacantes eíi l^s üpiyersidHdes díjl 
Reino:.,,  ̂ ^

FaeuUad de Derec/io.—Derecho penal, 
de la Universidad dé Oranadai Derecho 
interña¿i6nal p'fiblióo' ^ , privado, dé 1̂  
Universidad de Zaragoza. - r ¿ -

Facultad de Medicina,—Patología qui
rúrgica con su clínica, de la Universidad 
de Sevilla (proyipcial^. . - o

De BeaUí)3rden lo diqo.á.y, l,,par^,,su 
conocimiento y danaáa* efectos. Dios guar
de á V. I. níüchos añds. Madrid, 2Ú de 
Eneró de 1910. ; ^

;B^pRpsQ.
Señor Subsecretario defCste .Ministerio.

limo, ^r.: En virtüd de lo dispuesto en 
el Real|d'ecreto ^ .^^ .de AJrfil de 190 ,̂ en 
relacióiji con la Bpátp/den^e 
de 1 9 0 3 <  luP i d i y 

S. M. el R ey  hálténidiiíS.lfíeñ
resoiféf que sg.j3!ú,û :̂ îe 
siguiientes plazas/df¿^Auxi'%4 * fWcáii|es 
en laa'Iíniversidaida* ¿el Reino: r. < b i

de
versii
za, datadas com la gratiflofuoión anual de 
1.000* tfésetas. ‘ Wnfe'A*ijbíilfaf fâ  ■ de& i^3Íto

la grgjiflcación anual de l.OOOfpesetas.y,, 
DeiReal orden lo digo á V. I. paraiiu 

conocimiento y demás efectos. Dips^guar- 
de á V.‘t  muchÓB Sñ]ps, 2^ de Éiie-j 10  ̂ *A-loo* -o*rede 1910.

Señdií f̂tWée é̂íiiárip dé. éĵ te Ministericy.-
.‘ j Xo «Jd. J .Óiô -iíiUaXíIOw

 ̂ deplorable estado
de' iás eft^rí t̂ítlía'fen- * España plantea un 
grave prdbléihá.'ííií-éi flíán cuantos 
recórréíi ?dáhilnos, partí *produ-
eir ciahiúmsíí qiépja*^ culpar á los Ingé-' 
ñíéros j^'-íá^dftihlistración Pública dél 
éVident(> claft^qtó’píil'a la riqueza nació* 
fiál^upT/í'b'^stüíOoarhncia de vías dé co- 
tnftítikíá'  ̂1 ’ n én-iCÓfltífiiones dé nnílSdífd 
pmialftd imd^rhaisfméeésidádémi-'^í 

Esliáfcadh^áí ml^íudo^ un cOfiiiderabt# 
e8fiior7.b económico, á fin de tener exten
sa red í'e carretéras; Lá Iniciativa parla- 
mént iri.i, con su dócil próce U úiienlo 
pára qiie el Diputado^efrezcavnlídisMIo 
ufaalr)ir]icteraj4ia ebnsegúído qué se'éé®^  ̂
tru^jlíii'•'43.000 feilÓrUétros, cifra''iíótdrttí¿ 
mente exagerada,' fei se tiene én cuéritá 
qnc Fráncia, cinco vece^ más rfcal qUé 
nosotros,'sólo dispone de 36.000. ' i ’ *
''•Mejor‘ó peor elegido (púies n'ó hay 

duda que el influjo po íticp en muéflá^ 
oéksioneS ha Vencido m1 interés dé *nn 
Céiítrb productor Agríeéla uetros le^íti- 
moél}deres0sdecdmarca),‘teneinbs'43!otío 
kilbinétfos; peto hablándo con todos los 
respetos' que 'ínedece ía Verdád, ¿sii^vén 
eSdS ^3.to0 kilSmetros’cómo debiéráil y 
p ^ ii lo^que fiféroni coiisttuídós, gkká’ndp 
e l'íiió ¥ ó  Piifilicc/ 1.20o ’rhiJlones dé pe
setas ?̂  ̂ ^

Es de pública notoriedad qpe no<. Él no
vísimo y generalizado medio de locomo
ción ̂ del autompvilisW) es casi impracti- 
cabié én España.

Salvo muy cóh^ádo número de cairíi- 
hoj^^P^ra el automóvil^ el paso ó ps moles
to,’ costoso".y arriesgado, ó imppslble.'psH 
prodigiosa máquina se inventó y se hg 
péríw ^uí^do, p ^ a  :que se. deslice^ ícdn 

p q lerid^  ppr p n a , yuperflcie lisa. 
,qlj au^nipv^i,ya dando, saltos dp l̂ a- 

pii^baqhe. , . . .
Péro es el caso que tampoco sirven, 

muchas carrejaras para más modestas^ y 
antiguas necgf^idades. • .

h f  muc|ip qup preguntando ql 1^- 
gei^er<  ̂Jefe ^e una provincia castellana) 
acerca 4,el esí^dojde Jas car,rej;prgS; p |0 ;j 
po^íáj^ lalto ojfps .mediosi,eligir ^ s  
de.,,ellas, al tjránsjio püblipo, J^ohétrifirj 
caminos para que no circulen ni cocl¿^^
ni Ierres, conistiliiye.mn . veMadeío col- 

¿Dara lograi^-semejante ̂ resiiifadóí 
enipieó bl paí^ 1.200 millones demesetns?^ 

'Todavía hay ímás,* y es que noUpocasi 
Nlías. son- inútiles, incluso paralo^ mepes^ 
tei^if^r^nóíSiiAOSv. Muy re c ie n te ^  
ha recibido en este Ministerip^ la queja 
formulada porílds agriónItore^ de lá vóga 
granadina al denunciar que lo^ éarros dé 
W tt^d rte  dé la íremt>láeha q^ddftban) ál 
docenas volcados en íkrfláál líáflíáB^'éá-^ 
rreterar ^

Talesr y t̂án gi-aúdeS son los m a ^ .  Exá-

minemos rápidamente su^. pausas „ para 
cónsá^atnos en seguida á estudiar el po- 
sibley más rápido remedio.

La primel^a es la falta.de dotación para 
conservar 6Í femé e^ condiciones de via
bilidad. G astara^  por kilómetro la dé' 
cima parte (yie Inglaterra en muchos de 
sus condados (que_,.̂ ê  donde más se em 
plea), y menos de dos tercios que Italia, 
que es la meno&..di^péndiosa de Euro]) ’ .

Hemos llé^ad^, en éste punto de la r 5- 
áucción dé fé c u ^ ^  para conservar Uis. 
carreteras, al si^ieqi^^ El aim
iá.feéía  enfes|)áitó <íe
c^mños millones paríí js,u conserva- 
&Óií.‘ Hó^' tenemos 43.000 kíIJ>n.Aetros y 
.wl,o 20 millones. Mág kilómétrogJ'.y me- 
no^"é(^sígnaoíqn para conservarlo.^ Aííí 
se emplean 1.200 millones de pesetas en 
caminos qué no pueden utilizarse: Fuera 
de^^orfé^é la Península, cohstituye una 
excepción fa carretera' por donde pnedo 
hacerse un tránsito normal, europeo.

.Todo ello procede de la -insincorid.ul 
con que aparecen redactados los ^presu
puestos, donde se afirma que queda do- 
tjjiq un |ervicio, cuando es notoria la 
iqs^yñcíei^cia de,Ja suma aplicada.

 ̂Los lam entaste los agricultores que ñor 
pueden transportar sus frutos; l a ; recia- 
ipaclón ipcesaiíte de los periódjcos de 
provincia reflejando eí .doplorablo estado 
te  Í^S Qarrptera^; las,pontinuas exposi
ciones de j^Cámarns de.^Comercio y ('en- 
t̂ ôŝ  Ejierc^n^iles que demandan urgente 
^ q g lo  de- tan indis^y^nsable medio áe 
comunicación, y las continuas petición os 
d§ loa In^^nieros, acreditanta necesidad 
de acudir con perentoriedad y energía al 
remedio de tan grave daño. Para lograr
lo deben ponersp en relación dos elemen- 
to.^j^El indispensable aumento de con
signación por kilómetro y el írabajo del 
per^qntíl (le suerte que se obten
ga el máximo dé provecho en las s¿i^mas 
^estjnadas Í  este importante servicio.
; E.ii cuanto aUprimer extremo, el pre- 

^U^u^stQ próyijnp habrá de acoger la ci
fra de una prudente elevación para con 
servar las carreteras,^estableciendo en ef 
presupuesto extraordinario una cantidad 
importante para rep^ij^ción, puesto  mu- 
chgsjle jsos caminos,^si hemos de expre
sarnos por modo sincero., no cabe hablar

reconocer sus

Id^qiíe háée referencia á la labor 
(íé^18s fn^ehieros, habrán éstos de trazar 
i^|)idam%nlé? ú n ’ plaii de mejoras, para 
qbééúW ^iázo de cfiátro ó cinco aiios 
(in'áicaf fui; nféiiór píaáo equivaldría á 
lléVái la‘Sferta itiuchb Wás lejos dé núes- 
t?íS jfosíSlMiadés écónómicás y medios 
de trabajo),, los circuitos de mayor inte
rés en éií toürismo automovilista se ofrez- 
caii’en áítúáción de hacer posible y 
mofeoéí vtííe en^autÓniSvil á fln de 
s* ^ ií^ ‘̂“¿ífii^ñes restd%idos' e¿ ínu' 1 

 ̂ p o rc io n e s  que visitan los extraojeros,
• énlre elIás'BurgoSi'^egovía, Avila, E

co- 
om 

ínu' üas

*Uüh
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Escorial, áalajiianca, Córdoba, toledoí 
Granada, M^Aaga, Sevilla, Zaragoza y Va
lencia.

El ir^dicado r>ian atenderá cuidadosa
mente al arreglo de las principales carre
tee ds, llevando la labor de mejoras á to
das ellas hasta lograr que las más mo
destas permitan el fácil tránsito de ca
rruajes y de carros.

Con este objetivo la Ppnencia que s© 
ha nombrado informará acerca del gasto 
por kilómetros que debe, destinarse, se
g ú n  el tráhoo que tpbgáify las comarcas 
e n  que sé encuentran Tos cániifaos/^qés 
en nuestra Península las diflréncias de 
clima y terreno son extraordinaria^.

Estu^diará los procedimientos de traba- 
j'> teiás adecuadó para examinar si ha- 
" *‘‘\a  mayor Ventaja en el de las brigadas 
do obreros qué en lo futuro, y^ppr am̂
É zcicion de vacantes^ fperá si^tituyendo 
al individual y poco vigilado deí í^e'ón 
c in linero. ' '

La regi^tiación del ancho de las llantas 
en las ruedas dé los carros, con arreglo Á 

de éstos, y otros extrémos fié fe'- 
i '^ é s  qué contiéne él cüestibMno sdifie- 
tydo hoy á la Poffenbia, y el día próltf^o 
S I dictamen, qn© seVémftíta á toAó^ los 
I jgenieros Jefes, será materia de útíVpbe- 
paración para buscar la inejOra dé las 
carreteras, en consonancia bon laís cónl 
alusiones del Congreso internacional ce
lebrado en París en Octubre de 1908,  ̂y 
la Conferencia de Consejos de Condadbé 
de Inglaterra celebrada ón Londres étí 
Abril de 1909.

En atención á las razones que prece- 
í^en, S. M. el R ey  (q. D. gl) s8 ha sentido 
disponer:

1.® La Ponencia nombrada al efecto 
infirm ará en el plazo de quince días 
acerca siguiente cuestionario: 

a) Créditos,—Evaluación del costo de 
depuración dé las carreteras para que en 
un plazo de cuatro á cinco años quede 
en condiciones de conservación normal, 
y íij ación de la consignación anual que 
pueda requerir la conservación ordina
ria de las mismas carreteras, una véz re
paradas en condiciones aceptables de 
viabilidad, y sin que él espesor de loS ífr- 
mes SP; reduzcan constantemente, como 
ocurría al presente.

Al hacerse esta determinación habrá 
de tenerse en cuenta que las cantidades 
que hayan de dedicarse á la reparación, 
extraordinaria de las carreteras y á su 
conservación normal queden comprendí*^ 
das dentro de prudentes límites compa
tibles con los recursos que á estas aten
ciones pueda destinar la Hacienda na- 
eioiial. '

h) Distribución del crédito awwa?.-^Re
gias á que debería sujetarse la distribu
ción técnica entre las distintas prpvin-. 
cías, del crédito ordinario, de c^nsep^-^ 

- i >Lc ' : : í ' i i. á [
c) Inversió^de créditos.—--personal

o.—Conveniencia de sustitur gradual

mente el trabajo de conservación realP 
zade por Peonesi caniineros permanentes 
en de cuadrilla de jornaleros empleados 
en las épocas ópórtuii'ás^ y  capataces per
manentes montados, amortizando en tal 
caso las vacantes de Peones camineros 
que m  produzcan. Ensayo de este sistema 
éft algunas carretemé dóndé taya sufi
ciente número de vacantes de camineros. 
Premios á los Peones capataces y á los 
camineros mientras subsistan, por buena 
conservación de los trozos de carreteras 
de que estén encargados, y efectividad 
de su participación eii las íhultas im- 
puestaa por el fteglamento de Policía.
- Átítíerml.—Empleo de materiales^ du
ros, aunque sean más caros que los blan
dos, siempre que, en definitiva resulten 
económicos. Además del procedimiento 
^esteral de las subastas, adquisición de 
los acopios de piedra por pequeños des
tajos y pequeñas contratas, para las que 
se pueda sustituir la fianza metálica por 
material acopiado, á fin de promoverla 
Qoncurrencia del mayor número de pos
tores. r  ’
, Empleo del material.—Adopción prefe
rente del méto lo de recargos generales 
cilindrados, sin perjqicio.de recurrir,á 
Ips bacjieos en los ca^os indispensables. 
I'iiación ,del n ú m e ro ^  cilindros de va
por qju.e ge consideren necesarios .y con- 
yeniencia de adquirirlos piediant^ gran
des concursos y entregas escalonac^as que
abaraten su coste.

Bemedios contra el polvo de las correte
ra^,—Barrido, riego, arbolado, alquitrana
do, emulsiones alquitranadas ó aceitosas, 
sáíés áefícuescentes, etc. Indicación de los 
casos en que convenga emplear estos 
medios u otros que  ̂se consideren eficaces 
para evitar el polvo y para contribuir á 
la vez^^á iá mejor conservación de los 
firmes.

d) Cí^MÍoctén.-^Elección de circuitos 
de carreteras para automóviles en distin
tas regfóhes de la Península y carreteras 
que hoy son frecuentadas por éstos para 
estudiar la  conservación que requiere 
este nuevo medio de locomoción.

R eg lam en tac ión  del ancho  de las  llan - 
tá é  m e tá licas  y neum áticB s en re lac ió n  
Con la  c a rg a  so b re  las  ru e d a s  y lím ite s  
de l v a lo r  k b so lu to  de la  c á rg a  p o r  eje.

e) Eos demás puntos que considere 
pertitteátés la Comisión al objeto é±pré- 
sadb.

' 2;̂  La Dirección General d e Obras 
Públicas se servirá circular el dictamen 
de la citada ponencia entre los Ingenie
ros Jefes, para que éstos, con vista de 
ella, propóngan el plan de reparaciones 
y el de eonservación de las carreteras de
su provincia.

De Real orden lo.comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1910. ,

GASSET.:
S,eflor JwePtor gejieiaa...de Obras Pú-

bUoas.

iDíIKSTflAClíli CEHIBAL

MINISí EB JB '-B E  GUERRA

S ecc ió n  de I n g e n ie r o s .
CIRCULAR

Debiendo Cubrirse una plaza de obrero 
aventajado del Material de Ingenieros, 
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra se anuncia la provisión de dicha 
plaza, con arreglo á las siguientes ins
trucciones : ^

1.  ̂ El designado para cubrirla tendrá 
derecho á su fingreso al sueldb ^de 1.250 
pesetas anuales, que cada diez años au
mentará en 450, hasta llegar al máximo 
de 3.000 pesetas, que tendrá á los treinta y 
cinco años de servicios efectivos, como 
obrero aventajado; siendo sólo de cinco 
años el cuarto y último plazo que se cuen 
te para el aumento de sueldo, y en éste el 
aumento anua I de400 pesetas, todo ello con 
arreglo á lo establecido en el Reglamen
to para el personal del Material de Inge
nieros, aprobado por Real decreto de 1. 
de Marzo de 1905 (C. L., número 46), y 
modificado por otro de 6 de Marzo de 
1907 (C L„ número 45), en el que los as
pirantes podrán ver los derechos que se 
les conceden y deberes que se les impo
nen.

2."’ E l d|a 3 del próximo mes de Mayo 
darán principio los exámenes, que se ve
rificarán en Guádalajara, en los Talleres 
del Material de Ingeñieros, ante un Tri
bunal, compuesto de un Jefe y dos Ofl* 
cíales de Ingenieros que presten servicio 
en dichos Tlalleres ó en lá Compañía de 
Obreros á ellos afecta.

3.® Los aspirantes dirigirán sus ins- 
táncias al Coronel directór de los Talleres 
del Material de Ingenieros, expresando en 
ellas su domicilio y acompañando los 
documentos siguientes:

1.® Cédula personal. '
2.® Copia legalizada del acta de ins

cripción de;su nacimiento en el Registro 
Civil.

3.® Certificado de buena conducta, y 
.si hubieran servido en el Ejército, copia
autorizada de la licencia.

4.® Certificado de su estado civil.
5.® Certificado en el que se exprese si 

ha trabajado en otros talleres, haciendo 
constar el tiempo, conducta y aptitud de
mostradas, expedido por el Ingeniero ó 
Arquitecto Jefe de la fábrica ú obras en 
que haya tomado parte.

4.* Las instancias deberán hallarse en 
los Talleres del Material de In^irenieros 
antes del día 8 de Abril próximo venide
ro, y el Director de éstos acusará recibo 
de aquéllas á los interesados, devolvién
doles la cédula personal y anunciándo
les su admisión al concurso.

5.  ̂ Para el exilien se se guirá el or
den de la presentación de las solicitudes, 
y los que no asistan en el día que para él 
se*fije, se entenderá que pierden todo de
recho, cualquiera que sea la causa por la 
que no hayan concurrido.

B.®* Antes de comenzar los exámenes, 
habrá de presentar cada uno de los aspi
rantes un modelo ú obra por él ejecuta
do, que tenga relación con las materias 
sobre que ha de sufrir examen; enten
diéndose que desde luego renuncia á éste 
el que no cumpla dicho requisito.

T.®* E l examen y prueba de admisión 
comprenderá dos partes:

Primera. Examen teórico.
Segunda. Examen práctico.
Amb^ccm arreglo a l programa que á 

continuación se inserta.
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Después del primer examen, ó sea del 
teórico, se ^ciíisiücarán todos los exami* 
nandos^n apios y  DO aptos; y  dióñtro de 
ls#rin^era clasiflcáción se colocarán por 
oM^n preíeíéDcia.

Sólo fos declarados aptos en el primer 
ejercácíp pasarán á verificar el examen 
práctico, y después de terminado éste, sé 
fiai’á análoga clasificación de aptdS y ño 
aptos, colocando á l o s  primeros por or
den de preferencia y remitiendo relación 
de ellos al Ministerio de la Guerra para 
<|ue por el Excmo. Sr. General SubseDre- 
tario pueda hacerse el ñoitlbramiento del 
que haya de ocupar la vacante y la expe
dición del titulo correspondiente.

Madrid, 29 de Enero de 1910.=?E1 Ge
neral Jefe de la Sección, José Marvá.

Program a que se cita.
t '  EXAMElí TEÓRICO

, Suma, resta, multiplica
ción y división de enteros, quebrados y 
q^lmalea.—Sistema métrico-decimal de 
pesas y medidas, y antiguo de Castilla, 
con sus principales equivalencias. 
; ’0eowwfo'to;*^Definioión de lineas, ángu

los, polígonos, círculo, circunferencia, 
elipse y espiral.—Dividir una recta en 
partes iguales.—Trazar una perpendicu- 
la» á una recta.^r-íTrazar un»icurva igual 
á 0 ^  d ^ %  y..np.iá!hgulo igual á otro 
dado.—Dividir un ¿nguloe» partes igua- 
lef.—Trazar una circunferencia.que pase 
tó r  tres puhfos.—Halla» el-centro de un 
^ c u |o .—Tra^a^ polígonos regulares, con- 
yj^oS y estrelladós.—Trazar tangentes á 
(árounferenctas.—Trabar la-elipse de jar- 
draéifo y él óvalo.—Trazado de rectas pa- 
rájéias. ; .
, ÚoHocifniéntos Propiedades

tíl^ic^ y risos industriales de los siguien- 
tes 'iftetaléi^ y sus nleacíonés.—Hierro y 
8 ^  variedades,.fundición y acero, estaño, 
riñe, ^pobré, plcjmo  ̂ plata, níquel y aiu-

Diversas clases y usos.
Sóídadiírd^.—̂ qñocimiento de las sol

daduras al e^año, al latón y autógenas.
lPundíciói(i y wo?<foo.—Conocimiento de 

los útiles y herramientas ci®! fundidor en 
crisol de piezas pequeñas/

. EXAMEN PRÁCTICO

Trabajar una pieza de cerrajería, des- ] 
de fundida ó forjada hasta terminarla,  ̂
de modo que, sin exigir más de diez ho
ras de trabajo, ponga de manifiesto la 
práctica del aspirante.

 ^

CONSEJO-SUPBLMO'DE COERl'̂ A Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Gensejo Sqpremo durante la se
gunda quincena del mes do Eneró de 1910, 
y que, con arreglo ,al artículo adicional 
de la ley de ¿2 de Julio de Í891, deben 
publicarse en la Qaceta  d e  Ma d r id .

Id.* Francisca’Mendia Isasi, 1.125 pe- 
sets s

1).®' Ana Pulido Cobos, 470.
D^jTeresa, Gallego y Martín, 1.125.

Felipa Rabanera y Amigó de Ibe- 
rO.250.
-.D.* Angeles Hernández Relio, 1.642,50. 
nD,®' Sinfófqsa Sánchez-Caro y Sánchez- 
Cóllado, 1.642,50.

Margarita Ramírez Moreno é hijos,
U25.
. p.®* María de la Concepción Fernández 
González, í.^25. ,

D.®* María deí Consuelo Santa Pau y 
Martínez, 8.75D. „

D.®* Natalia Mármol Fernández, lil25. 
Di* Máría Seiñprúii y Ronibo, 1í050¿
Do* Clara y Josefina Salvá Bonaié,

1.250.
D.“ Dolores Leandro García, 1.125.
D.®̂ Isabel Oliva Yilaplanaj 625.
D»* Ramona Otero González, 470.
D.® Emilia Cerdá Mület, 1.125.
D.® Francisca Grille Antelo, 4?0.
D.® Esperanza Iglesias Mesonero, 470. 
D.® Sofía Lóriga y Alvarez Borbolla, 

1.650.
D.* María del Cafnlen Fortocarrero y 

Torres y hermana, 1.200.
D.* María Cruz Sebastián Barcheguren 

y hermanos, 1.125.
D.® Concepción Coinés Hernández, pe

setas 1 260.
D.* María del Carmen Laborde-Bóix y 

Caro, 1.250.
D.® Ana María Lázaro Mole, 470.
D.® Isabel María del Pilar Valladares 

Seijado, 625.
D.“ Amable Rabilero Gutiérrez, 375» 
D.“ María dél Pilar Sotelo Ordóñez, 1.350. 
D.* Heriberta Benavente García, 1.125. 
D.® Rosa Sola y Sánchez y hermana,

1.250.
D.* María González Madroño y Gonzá

lez, 1.250.
D. José Manuel Pérez Pérez, 182,50.
D.* Aurora Corrales, 182,50. :
D. Mariano Malleu Perera y consorte,

182.50.
D. Juan Lázaro Cabañes, 182,50.
D.* María Josefa Ramos Flores, 182,50. 
D. José Martín Lucena, 182,50.
D.‘‘ Josefa Ruiz Sala, 187,50.
D.® María de Africa López Balongo, 

46,85.
D. Miguel López Balongo, 46,85.
D. Zacarías Ruiz Martínez y consorte. 

137.
D.* Lucrecia Tortajada Ramírez, 182,50. 
D.*" Josefa Luisa González Redondo,

182.50.
D.® Francisca Pedros González, 273,75. 
Madrid, 31 de Enero de 19l0.f-El Ge

neral Secretario, Madariaga.

M INISTERIO D E HAC IEN D A

B ir e c c ié n  O en era l de la  B en d a  
j  C l a s e s  P a s i T a s *

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro, procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo qué se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de Enero de 1910i=-=El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirfe.

MINISTERIO DE LA G O B ER N A CIÓ N

B ir e c e ló n  C leiiera l de J^dminls- 
tracióH .

Habiendo sido nombrados D. Enrique 
de Obregón y Ortega, Contador del Ayun
tamiento de Tarazona (Zaragoza), y don 
Guillermo Virgili, de Tarragona, se anun
cia conforme previene el Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 31 de Enero de 1910.«-=El Di
rector general, Muñoz Chaves.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

S aU fiid ére taría .
De conformidad con l a  propuesta fo]^ 

mulada por el Consejo de Instrucción 
Pública, y en virtud de Real orden fie 
dé Diciembre último, h a  sido nombrado 
el siguiente Tribunal de oposiciones á la 
Cátedra de Geometría descriptiva, Eco
nomía política. Legislación industrial y 
Estadística, de la Escuela de Ingeniero» 
industriales de Barcelona:,

Presidente, D. Daniel de Cortázaí^ Con
sejero de Instrucción Pública. . ,

Vocales Catedráticos: D. Emilio Colo- 
mina, de la Escuela de Madrid; D. Félix 
Cáfdeilách, de la de Barcelona; D^^árlo» 
Mataix, de ía de Madrid, y D. Enriqüo 
Naranjo, D. Mauro Serret y D. Manuel de 
Caso, Ingenieros, como competentes.

Suplentes: D. José María Navas, Ptoie- 
SOr de la Escuela Central de Ingeniemos 
Industriales, y D» Isidoro Delgado, Ar
quitecto, competente.

Dentro del plazo fijado en la convoca
toria, se han recibido instancias en soli
citud de figurar en estas oposiciones^ q0: 
D. Teófilo González y Berganza.

Joaquín Sans y Oliveras. _
Joaquín María de Brugada y Panizo. 
Juan Matabosch y Basspis.
Joaquín Boullosa y Marino. ,
Eugenio Escrische y Mantillar  ̂ .
Antonio Gaya y Busquets.
Jorge L. Pascual y del Río.
Jaimo Prats Casañas. ,
José María Tallada y Pauli.
Joaquín Vidal Jiménez.
Francisco Gómez y Carbonell. 
Buenaventura Solá y Andreu.
J o sé  M aría de  L asarte .
Pablo Ñicolau y Mulet.
Enrique Gil y Camporro. ,
Miguel üseros García. ^
Antonio Espoy de Sama.
Pedro Mendizábal Larumbe.

Los diez primeros tienen completa 8U 
documentación. : , •

Los Sres. Vidal, Carbonell y Solá debe
rán justificar no hallarse incapacitado^ 
para ejercer cargos públicos. ;

É l 3r. Nicolau y el Sr. Lasarte deberán 
presentar, el primero toda la documenta
ción ó la hoja de servicios, y el seguqdq, 
cértificación de penales y el título de In 
geniero ó la hoja de servicios.

Los Sres. Gil y üseros, que sólo acpmr* 
pañan programa y memoria, deberán ju ^  
tificar todos los demás requisitos que exi
ge la convocatoria.

El Sr. Espoy tendrá que presentajr el 
programa, la memoria y las certificacio
nes de nacimiento y penales, y el sé|ior 
Mendizábal acreditará ser IngenieroTn^ 
dustrial por las Escuelas de Madrid ó Barr 
celona. , , . ) i

Y en cumplimiento de lo prevenido, se 
publica para los efectos correspondientes, 
haciendo saber que los opositores podrán 
recusar al Vocal ó Vocales del Tribupál 
que juzguen incompatibles dentro debim- 
prorrogable p'.azo de diez días, contados 
desde la publicación de éste anunció en 
la G a c e t a  d e  M a d rid . j  ■]]

Madrid, 10 de Enero de 1910.=—El %ib- 
seoretario. Montero. , J

ANimoios '
Se halla vacante en la Facultad de D e 

recho de la Universidad de Granada,, la 
Cátedra de Derecho penal, dotada coq el 
sueldo anual de 3.500 peseras, la cual ha 
de proveerse por oposición éntre
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liares en el turtio ^ó^lliblecido en el nú
mero del artículo 1.° del Real decretó 
de 24 de Abril de 1908, Según ló 
puesto en Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en la forma pre
venida ón el Reglamento de 11 de Agosto 
de ¿190,1, aclarado por la Real orden de 
4 de Febrero de 1903 y demás disposi^ 
Qióiipa vigentes. Para ser admitido á la 
qpQsición se requiere estar coiliprendido 
en ,eL artículo 9.  ̂del Real decretó citado^ 
ó én la  31̂  disposición transitoria del 
misítió; condiciones que habrán de re
unirse antes de terminar el plazó dó está 
cohvdcatória.

Los aspirantes presentarán sus solici- 
tfii^s éá esta Subsecretaría^por conducto 
de los Jefes de los establecimientos en 
qu^^prósten süs.servicios, en el imprp- 
rrog^ble término de tios meses, á contar 
aesdÁla publicación de este anuncio 
lâ G'XcETA. Los documentos que acredi
te^  su capacidad legal y los méritos y 
seivicios que les coi^venga justificar, los 
entregarán al Tribu pal, así como tam
bién un trabajo de investigación ó dbc- 
trij^al propio y el programa de la asigna* 
tufa al presentarse pará dar comienzo á 
los‘ejercicios, sin cúyo requisito no po
drán ser ádrnitidos á los mismos.

Estp anuncio debferá .publicarse en los 
Ééfetíhes Oficiales dé todas las';proVinCiaS 
y en los tablónes de{ anuncios qe los esta- 
blecimientps docentes; lo cual se advierte 
para qué lás Autoridades respectivas dis
pongan desde luego,que así sé verifique 
sin más qúe bste aviso. • ‘

Madrid, 25 de Enero dé 1910.=^E1 Subse
cretario, P.^0.,Ai0áátro.'

Se hallk 'vfeSante^en la Facultad de De
recho de la Üiiiveráidad do ^^ragoza la 
Cátedra .de Derecho intérnaciónal públi
co y privadoddotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición entrp Auxiliares en el tur
no establecida en el número 3.*̂ del ar- 
tícfild'l ® del Real decreto de 24 de Abril 
de lp08, según lo dispuesto en Real orden 
de¡ esta fecha^ Los ejercicios-sé );erificarán 
én^ía^fórma prevenida én el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901-, aclarado por. la 
Rékl orden de 4 de Febrero ddl903 y de
más ^disposiciones Vigentes. Para ser ad- 
mifífió á la aposición sé requiere estar 
coinphendido en el artículo 9.*̂ del Real 
decreto citado, ó en,,la 3.‘̂ disposición 
transitoria dél mismo; condiciones que 
habrán de reunirse.antes de termina-riel 
pl&ó%e está convóéaforia. ^
, Lô s aspirantes pr^eseritarán sus solici- 
tuSés én esta Subsecretaría, por conducto 
déílofs Jefes' díe los' establecimientos en 
qdb presten Sus servicios, en el impVb- 
rrq¿able térjhino dé dos meses, á contar 
déédé lá'l^úhRcación de este anuncio én 
la G a íJETa . L os documentos que acredi
ten’ s\|. capacidad legal y los méritos y 

convénga justificar, los 
entregarán al Tribunal, así como tam- 
biéqijin trabajo dfe investigación ó doc- 
trinal^robió el pírógránia de la asigna
tura :ál presentarse para dar comienzo á 
los éj^frcicios,'sin cuyo requisito no po- 
dráu ^ r  adipitidos á los mismos.

Esté  ̂anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de todas las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docente%;4o cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis- 
pchigán desdé luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

|fiadríd;'25 de Enero de 4910.—El Sub- 
é‘ebíetaríó, P. O., A. Gastró.'

Se halla vacante en fá Facultad provin- 
élál, de Medicina de la tJniveMdád de 
Sevilla la Cátedra de Patología quirúr
gica con su clínica, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición entre Auxiliares en 
el turno establecido en el número 3 ® del 
articulo 1.̂  del Real decretó dé 2‘Y 
Abril de 190§, ^egün lo dispuéstó en Seál 
orden de esta fechán LbS ejeMciÓs Sé ve
rificarán en la forma prevenida en él Re
glamento de i l  do Agosto de 1901; aclara
do por la ttéal orden dé 4 dé Febrero 
de lÓOá y demás dispdsicionéÁvigetitéS. 
Para ser admitido á la opósicíóñ se re
quiere e^íar ^cófiipreiididó eií éí artíéii- 
lo 9A del Real decrétd citádói Ó eii iá 8.* 
disposición transitoria del mismo, condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el ¿‘lazo de esta convocatoria.

Los áspirántés presentarán sus-solici
tudes en esta Subsecretaría, pór éoñdtic’to 
'e los Jefes; de los establecimiento^ en 
que presten sus servicibs, en el impro
rrogable térininó de dos meses, á contar 
desde la publicación de éste anuricid en 
la G aceta» L os documentos que acredi
ten su capacidad legal y loS méritos y 
servicios que, les convenga justificar, Ids 
entregarán al Tribunal, así como tam
bién ün trabajo de investigación ó doc- 
trihaí propio y el programa de lá asigna
tura al presentarse para dar comienzo á 
los ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de todas las provincias 
y en loA tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advierte 
para qUe las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que-así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 25 de Enero de 1910.=E1 Subse
cretario; P. O., A. Castro.

BúMinés Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncie^.de Jo^^^statdeci- 
nífehí6s11bcéiítfes7 m éuál sé advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon 
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 25 de Enero de 1910.^E1 Subse- 
j cretario, P. O., A. Castro.

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de San
tiago la Cátedra de Lógica fundamental, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908, y Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 11 Agosto de 1901, 
aclarado por la Real orden de 4 de Fe
brero de 1903 y demás disposiciones vi
gentes. Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en la Facultad 
ó Sección correspondiente ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta . Los documentos que acredi
ten su capacidad legal y  los nvó^it^s y 
servicios que les convenga justifi^car, los 
entregarán al Tribunal, así como tam
bién un trabajo de investigación -oidoc- 
trinaLpropio'y el programa de la asighaP? 
tura al presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios, sin cuyo requisitóíínb 
podrán ser admitidos á los mismés*) o. .

A los aspirantes que residan fu^rá>dd 
Madrid les bastará acreditar, medráhte 
recibo, haber entregado, dentro d»rififazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instanoía.

Este anuncio deberá publicarse en los

Foriñadas las relítdones de altas y ba
jas en lô s Escalafones de Profesoras y 
Auxiliares numerarias de Escuelas Nor- 
máles de Maestras, con arreglo álos datos 
i-éiilihífos por las: Directoras han 
eümplíraentadó lá orden circular de 10 
dé Diciembre último,

E ^lá-S tíbsécre tarlá  h a  d í s p ü e ^  q u e  se 
p u b liq u e n  éri lá G a c e ta  d e  , |J a d r id  (véa
se Anexo 2. )̂, p a rá  que  las in te re sa d a s  
qtié f ig u ran  en  las re lac iones ‘̂ e  a l ta s  
pilédári re c la m a r 10 que estim en  ju s tif l-  
cadé, en  el p lazo  dé q u in ce  días,>á c o n ta r  
d ésde  la  in se rc ió n  Oficial d é ' aq h e lla s  re 
laciones. [

Madrid, 28 de Enéro dé lOlO.^El Sub
secretario, E. Montóro. *'

museo de Ciencias IVatunales.
ESTACIÓN DE BIOLOGÍA MAROMA,

. DE SANTANDER ^
Por autorización concedida por la Sub

secretaría del. Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de fecha 21 del 
actuál, y para cumplimiento, fié. la R^al 
orden de 19 de Enero dé 190 ,̂; inserta en 
l a ‘Gaceta  de 28 del mismo, ée anuncia 
la provisión de dos plazas de qlumuos 
pensionados para seguir estudio,s en di- 
chá Estación, con sujeción á 1^ condi
ciones siguientes:

I.*" Sólo podrán aspir r á estás plazjas 
Ibé alumnos de la Facultad de Úiencias, 
Sección de Naturales, que estén siguien
do la carrera'Ó la hayan terminado en los 
años 1907 á 1908, ó de 1908 á 1909, '

Los agraciados habrán de' ¿©rma- 
nécer en la ÍEstación durante seis meses.
' ETí  este tiempo seguirán teniendo el 
carácter y deberes de alumnos de Fa
cultad, cuanto á la pbordinación acadé
mica, y á fin del mismo, vendrá cada uno 
obligado á presentar á la Dirección ‘de 
este Museo una relación de los trabajos 
en que se haya ocupado, visada por el 
Director de la Estación, y aéOEApañada 
por informe de éste expresivo)del cou- 
cepto que cafia pensionado le haya mere
cido.

3.®' Cada pensionado percibirá 1.000 pe
setas como premio ó pensión; 500 de ellas 
al comienzo del plazo que ha de durar 
ésta, y , las otras 500 al concluir .los tres 
primeros meses de éste plazo. ‘  ̂^

4.  ̂ Las solicitudes para aspirar á es
tas pensiones, se dirigirán al Director del 
Museo de Ciencias Naturales, étffii^égán- 
dose enceste Establecimiento & láfe hoTás 
en que está abierto al público, dentro 
los quince días^siguientes al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta bE 
Madrid  ̂ , ;

Lfi’Junta directiva del Museo,.teniendo 
e'rf’cuenta los méritos y circunstancias 
gfiegádas justificadamente por cada a ^ i -  
ráhjé, elegirá á los que hay ah de w r  
á§iuciados con las pensiones de qué se 
trata. . \  ̂ '
< líó̂  que se anuncia para eonbcimiepio 
dejos interesados. , : ,
 ̂ Mádrfd, 25 de Enero de 19W.=Er©L 

rector,del Museo, Ignacio Bblívar. ;' i. .. • ,  i ; i A-
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M INISTERIO D e  FO M EN TO

I^ irección  G en era l de Obras 
P ú b lic a s .

Examinados los expedientes y proyec
tos de D. Rómulo Bosch y AIsina (hoy 
Sociedad Anónima ^Saltos del Ter), don 
Samuel Hirt (hoy D. Buenaventura Gra
ses), D. Teodoro de Más, D, Francisco de 
P. Maspons, y razón cooial Hijos y Nieto 
de P. Baurier, solicitando todos ellos 
aprovechar aguas del río Ter, én término 
de Masías de Roda y otros:

Resultando que por Real orden de 13 
de l iciembre de 1909, se anuló una pro
videncia del Gobernador de Barcelona, 
en que examinando en competencia di
chos expedientes, se otorgaba la conce
sión solicitada por los hijos y nieto de 
P. Burier:

Resultando que la Sociedad Saltos del 
Ter, hoy propietaria de los derechos que 
se derivan de la petición de D. Rómulo 
Bosch, ha renunciado á ella con ciertas 
condiciones:

Resultando que D. Samuel Hirt, pre
sentó su proyecto en 28 de Diciembre de 
1894, estableciendo la casa de turbinas en 
terrenos de propiedad particular sin pre
sentar autorización del propietario, y en 
15 de Mayo de 1905, modificó su petición, 
pidiendo terrenos de dominio público 
para establecer dicha casa y solicitando 
en Septiembre de 1905, una reducción 
del aprovechamiento:

Resultando que los demás aprovecha
mientos se pidieron, respectivamente, el 
de D. Teodoro de Más, en 9 de Enero de 
1901; el de D. Francisco de P. Maspons, 
en 19 de Julio de 1904, y el de los Hijos y 
Nieto de P. Burier, en 27 de Enero de 
1908:

Resultando que D. Teodoro de Más, ha 
transferido los derechos que se deriven 
de su petición, á la Sociedad Saltos del 
Ter:

Considerando que declarada en la Real 
orden de 13 de Diciembre de 1909, la in
competencia del Gobernador para la re
solución de estos expedientes, procede 
que el Ministro los resuelva por las ra
zones expuestas en el tercer consideran
do de dicha Real orden:

Considerando que no habiéndose, pre
sentado las peticiones de que tratamos 
dentro del.plazo de treinta días, que se
ñala el artículo 127 del Reglamento para 
la ejecución de la ley general de Obras 
Públicas, no cabe considerar estos pro
yectos en competencia, sino examinarlos 
por orden cronológico con independen
cia cada uno de los demás:

Considerando que la petición de don 
Rómulo Bosch, queda descartada por la 
renuncia que de ella se ha hecho: 

Considerando que la concesión solici*. 
tada por D. Samuel Hirt, no puede con

cederse porque la primera petición de 
28 de Diciembre dé 1894, estableció la 
casa de turbinas en terrenos de propie
dad particular, y es requisito exigido por 
la Ley, que para obtener la concesión se 
presente el permiso de los propietarios 
del terreno donde se haya de establecer 
dicha casa, requisito que no se ha cum
plido en este caso:

Considerando qu^ la petición del señor 
Hirt, hecha en 15 de Mayo de 1905, mo
dificando la primitiva para establecer la 
casa de máquinas en terreno de dominio 
público, cuya concesión solicitaba, cons
tituye en realidad una petición nueva, 
pues que modifica esencialmente la pri
mitiva en términos que sería necesario 
nuevo proyecto y nuevas informaciones 
pública y oficial, y siendo la fecha de 
esta solicitud muy posterior á la del pla
zo hábil para prevsentar proyectos en 
competencia con la petición de D.“ Teo
dora de Más, hecha en 9 de Enero de 1901, 
y anunciada en el B detin Oficial de 6 de 
Septiembre de 1901. no puede entrarse á 
examinar este proyecto sino en el caso 
de ser negada la concesión á D. Teodoro 
de Más:

Considerando en cuanto á este proyec
to del Sr. Mas que fue declarado suficien
te á su presentación, y que si bien presen
ta algunas deficiencias, da clara idea de 
las obras que han de ejecutarse:

Considerando que de los datos aporta
dos al expediente por el Ingeniero de Ca
minos D. Francisco Guerricabeitia, el sal
to que se solicita número 1 de los siete 
que comprendía la petición, no afecta á 
los pantanos de las Guillerías compren
didos en el plan del Estado, y en todo 
caso la concesión ha de quedar sujeta á 
lo que prescribe el Real decreto de 25 de 
Abril de 1902:

Considerando que pudiendo otorgarse 
esta concesión, no ha lugar al examen de 
las demás peticiones,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
otorgar á la sociedad Saltos del Ter el 
aprovechamiento de 6.000 litros por se
gundo de aguas del río Ter para usos in
dustriales, en el salto número 1 de los 
que comprende la solicitud de‘9 de Enero 
de 1901, con las condiciones siguientes:

1.̂  Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, pudiendo in
troducirse las modificaciones que no al
teren su esencia y sean aprobadas por el 
Ingeniero Jefe ó la Dirección General de 
Obras Públicas, según los casos;

2.® El concesionario presentará, en 
término de seis meses, un proyecto de 
replanteo que, examinado y confrontado 
por el Ingeniero Jefe con asistencia de 
un Ingeniero de División hidráulica co
rrespondiente, será remití do al Ministerio 
para su aprobación si procede;

3.* Las obras comenzarán en el plazo

de seis meses á contar de la aprobación 
del replanteo y terminarán en el de dos 
años á contar de la misma fecha;

4.  ̂ Las obras serán inspeccionadas 
por el Ingeniero Jefe de la provincia, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que origine esta concesión-̂ ^

5.*' Queda sometida la concesión á las 
prescripciones del Real decreto de 25 de 
Abril de 1902;

6.  ̂ Antes de empciar las obras depo
sitará el concesionario el 3 por 100 del 
presupuesto de las que afecten al dominio 
público;

7.*" Esta concesión se otorga sin per
juicio de tercero, salvo el derecho de pro-

I piedad y con sujeción á la ley general de 
Obras Públicas, la especial de Aguas y las 
que con carácter general rigen en mate
ria de concesiones;

8.'" Caducará la concesión por falta de 
cumplimiento de las condiciones.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y el de la 
sociedad interesada y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1910.= El Subdirector, Ni- 
colau.
Señores Gobernadores civiles de Barce

lona y Gerona.

Visto el presupuesto de gastos del Ser
vicio Central de Señales Marítimas del 
digno cargo de V. S. durante el presente 
año de 19l0:

Visto el informe emitido por V. S* res
pecto de licho presupuesto:

Resultando que su redacción es análo
ga á la de los presupuestos aprobados 
para años anteriores, y que su importe 
total determina una economía de 455,99 
pesetas, con relación al último aprobarlo: 

Resultando que dada la índole especial 
de este presupuesto, debe seguirs^', para 
la realización de los gastos á que afecta, 
el sistema de administración admitido 
en años anteriores.

De conformidal con lo propuesto por 
esta Dirección General,
, S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer: ^

Que se apruebe el mencionado presu
puesto por su importe de ejecución del 
Servicio, por el sistema de administra
ción, de 47.457 pesetas 51 céntimos, que 
deberán ser abonadas con cargo al oun- 
cepto del Presupuesto General de Gastos 
de este Ministerio para 1910, análogo al 
que fué aplicado el año 1909 para el co
rrespondiente Presupuesto.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1910. == El 
Director general, J. Burell.
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Central 

de Señales Marítimas.

MADRID.— Est. TIp. “Sucesores de RIvadeneyra"—Paseo de San Vicente, núm. 20.
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